
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 57 Y 59 DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

Planteamiento del problema a resolver con la presente iniciativa 

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones VIII, XI y XII del artículo 57; y la 

fracción II, del artículo 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, busca 

sensibilizar a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para garantizar el pleno 

ejercicio al derecho de la educación y a crear una interacción con mayor equilibrio e igualdad entre los géneros. 

Argumentos 

En nuestro país, el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: 

“Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -federación, estados, Ciudad de México y municipios– 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La 

educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 

serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación 

inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia”. 

“Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 

universal, inclusiva, pública, gratuita y laica”.
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Asimismo, el artículo 2o. de la Ley General de Educación, dispone que: 

“Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos 

los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema 

educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables”. 

“La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente 

que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante para 

la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de 

solidaridad social.”
2
 

En ese sentido, en la Conferencia Mundial de Educación para Todos, celebrada en Jomtien (Jakarta) en 1990 y 

ratificada en Dakar (Senegal), se estableció como objetivo del compromiso de la educación para todos (EPT), 

señalando que la educación permite el acceso a nuevas oportunidades de aprendizaje y, en el mejor de los casos, 

revela dotes y cualidades específicas que las niñas, niños y adolescentes pueden desarrollar a lo largo de su 

vida. 

Como se sabe, la educación juega un papel muy importante para las niñas y los niños, pues constituye el eje 

rector del desarrollo de las capacidades humanas que, a la vez, permite a las personas participar de manera 

activa, creativa y constructiva, en la sociedad y en los ámbitos laboral y productivo. 

Por ello, el gran reto de los gobiernos es reducir la brecha social y económica de desigualdad, ofreciendo a los 

grupos menos favorecidos las oportunidades de un mundo más equitativo y humano. 



 
  

Uno de esos grupos es el de las niñas, niños y adolescentes de las comunidades rurales e indígenas, quienes 

tienen el derecho fundamental de acceder a una educación de calidad, que les garantice la adquisición de 

conocimientos necesarios para su desarrollo integral y una participación plena en la sociedad. 

Es cierto que en México se ha avanzado en el tema de la ampliación de la cobertura escolar, pero también es 

justo reconocer que hace falta poner mayor atención a las condiciones físicas en las que se encuentran las 

escuelas en su conjunto y en donde estudian nuestras niñas, niños y adolescentes, pues la calidad de la 

infraestructura escolar influye de manera significativa en el aprendizaje de las y los estudiantes. 

Mención aparte requiere lo referente a las escuelas que operan en las zonas rurales e indígenas, muchas de ellas 

en condiciones sumamente marginadas en lo que a la infraestructura de los planteles escolares se refiere. Con 

prácticamente nula infraestructura educativa; aulas en condiciones deplorables y donde los alumnos aprenden 

con un limitado mobiliario escolar. 

Peor aún, existen escuelas en donde los pequeños toman clases al aire libre por falta de aulas, y el problema se 

agrava cuando se enfrentan a las inclemencias del clima. Aplaudimos los programas para dotar a escuelas de 

equipos de cómputo e internet pero, en primer término, se requieren instalaciones adecuadas y dignas. 

Otro aspecto que es un requisito indispensable para un proceso educativo de calidad es lo referente y a la forma 

en la niñez recibirá una educación con visión de igualdad de género, la cual debe de ser la única opción posible 

para la construcción de una sociedad futura más equilibrada, menos violenta y equitativa, por unas niñas, niños 

y adolescentes que en el futuro tengan más oportunidades y sean más libres conviviendo en una sociedad con 

igualdad sustantiva. 

Así entonces, debemos erradicar del imaginario colectivo la creencia histórica de que la niñez y la adolescencia 

están influenciadas por la sociedad, la familia, la publicidad, el lenguaje. Y que todo ello tiene tanta fuerza que 

les hace continuar con esos estereotipos de género que vivimos en el patriarcado, esta forma de organización 

social donde se da un desequilibrio de poder entre hombres y mujeres, a favor de los primeros. La cual quedaría 

desmantelada con un nuevo proceso educativo. 

Vivimos en una sociedad en el que los hombres constituyen el sujeto de referencia y las mujeres están 

invisibilizadas o excluidas, una sociedad en la que se dan actitudes y comportamientos que discriminan o 

minusvaloran a las mujeres por considerarlas inferiores respecto de los hombres. 

Por ello, desde la infancia el niño es socialmente aceptado como violento, en el periodo de la educación básica, 

son los niños los que generan mayormente el bullying , posteriormente se vinculan con el noviazgo violento, 

con relaciones de pareja violentas y finalmente la violencia intrafamiliar que en muchos casos concluye con un 

feminicidio. 

Superar estas limitaciones sociales se logrará haciendo efectivo el derecho a la cultura y a la educación, ya que 

ésta puede desempeñar un importante papel para poner fin a la violencia contra mujeres y niñas desde la 

primera infancia, sobre todo, cuando se crece dentro de igualdad y respeto entre los géneros. Sin duda, la 

educación promueve el respeto mutuo y la igualdad de género. 

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la 

presente iniciativa. 



 
  

Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones VIII, XI y XII del artículo 57; y la fracción II, del 

artículo 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VIII, XI y XII del artículo 57; y la fracción II, del artículo 59 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Prestar servicios educativos en infraestructura óptima , entendida ésta como el conjunto 

de instalaciones indispensables con que debe contarse en cada escuela para el buen desempeño de la tarea 

docente y el logro del aprendizaje que coadyuve al pleno desarrollo y una adecuada integración social de 

los educandos; 

IX. a X. ... 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, 

atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra 

forma violenta de relación entre las niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos; 

XII. Se elaboren protocolos especiales de actuación sobre situaciones de emergencia por fenómenos 

naturales, acoso o violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 

y custodia; 

XIII. a XXII. ... 

... 

Artículo 59. ... 

... 

I... 

II. Desarrollar cursos de sensibilización y educación sobre violencia y relaciones entre los géneros, para 

servidores públicos y para el personal administrativo y docente, para que a través de ellos se logre mayor 

equilibrio e igualdad entre mujeres y hombres; capacitación para servidores públicos y para el personal 

administrativo y docente; 

III. y IV. ... 



 
  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. Cámara de Diputados. México. 

2 Ley General de Educación, Cámara de Diputados, México. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica) 

 


